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A D V E R T E N C I A O r i C I A X . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en Los BOLETINES UNCIALES se han de man
dar al Jefe Político respoctivo, por cuyo conducto #e 
pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. 

( I W I orden de 6 Ae Abrit de 1839.) 

8E PUBL ICA TODOS L O S D ÍAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SOSCRICIO».—En esta capital, l levado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BF>í.KTiN, Fuencarral, 81.—Fuera de c^ta capital, directamente 
por medio de carta Á la Administración, eor^iuclusion del importe del tiem
po de abono cu sellos.—Un número suelto, dos rcaUs. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Isa 
que sean á instancia de parte no pobre, so insertarán, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de.interés particular pagarán das reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

Sesión de 7 de Noviembre de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron. 
Somalo.—Lasarte.—I-barra (D. Feli

pe).—Guijarro.—Ramos Prieto. —Sán
chez (D. Antonio). — Celorio Rubín.— 
González Medrano. — Floren. — Argen
ta.— Ceinos.— Samaniego.— Aner.— 
Aguayo. —Folgueras. —Villaron.—Lu-
piani. — Martínez Luna. — Talegon.— 
Sánchez Blanco.—León.—Tricio.—Ruiz 
Pérez.—Ibarra (D. Manuel).—González 
D.Maximiano).—Fresneda.—Mathet.— 
Guerrero.—Zurita. — Collado.— Moreno 
Pérez.—Sancho Corral.—González Mal-
donado.—García Pérez.—Rodríguez Ve-
lasco.—Carranza, Secretario.—Lois, Se
cretario. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
a Diputación quedó enterada de que los 
Sres. D. Mariano Camacho, D. Pedro 
Moreno Fominaya y D. Fermín Perla 
escusaban su asistencia á la sesión por 
hallarse enfermos, acordándose manifes
tar á este último Sr. Diputado no tiene 
necesidad de dar parte de su estado en 
Jos.días.de.sesión hasta que recupere su 
salud. 

Leida una comunicación del Sr. Go
bernador de la provincia en la que enca
rece la necesidad de que vuelran á admi
tirse en el Hospital de San Juan de Dios 
las enfermas procedentes del ramo de hi
giene bajo la oferta de dejar á favor del 
Establecimiento el sobrante que resulte 
de los productos que se obtienen en dicho 
ramo después de cubiertas todas las-aten
ciones del personal y material facultati
vo, administrativo y de vigilancia, pu
liendo la Diputación designar á un fadU 
viduo de su seno para que intervenga en 
todas las operaciones de recaudación é in
versión de fondos, el Sr. Somalo usó de 
la palabra manifestando que cuando se 
trató de este asunto los Visitadores del 
hospital pasaron al Gobierno de provin
cia con objeto de inquirir si de los pro-
«uctosdel ramo de higiene pública podían 

cobrarse las estancias, y que no habiéndo
seles suministrado dato alguno por aque
llas oficinas, nada pudieron averiguar: 
que los mismos Visitadores tenían el 
pensamiento de haber trasladado las ex
presadas enfermas al Hospital de La Ca
ridad, á fin de que una vez instaladas allí 
no hubiera el pretexto de la falta de local 
y se encargase el Gobierno de su sosteni
miento, y que con el traslado al Hospital 
de la Princesa na la se había conseguido, 
puesto que el Gobernador venia pidiendo 
el nuevo ingreso en San Juan de Dios, 
á lo cual debia negarse la Diputación por 
los perjuicios y trastos aue ocasionaba -i 
la provincia. 

El Sr. Ramos Prieto, después de cali
ficar de éstemporánea la opinión del se
ñor Somalo, puesto que se trataba de un 
asunto de mucha importancia que debia 
someterse á los trámites ordinarios, ma
nifestó que la Comisión no había hecho 
otra cosa que cumplir el acuerdo tomado 
por la Diputación de no admitir en el Hos
pital mas enfermas del ramo de higiene; 
que cuando ocurrió un escándalo en el 
Establecimiento la Comisión tomó medi
das enérgicas para salvar el decoro y el 
prestigio de la Diputación, consiguiendo 
el traslado de las enfermas al Hospital de 
la Princesa, y que por lo tanto no podia 
dirigirse cargo alguno á la Comisión por 
su modo de proceder en este asunto. 

El Sr. Somalo volvió á usar de la pa
labra diciendo que la Diputación podia 
haber hecho lo mismo que la Comisión, y 
que si no llevó á cabo el traslado fué por 
las dificultades que ofrecía, pero que hu
biera sido mejor trasladar el ramo de hi
giene al Hospital de La Caridad por 1 as 
razones que había indicado. 

El Sr. Lasarte usó de la palabra para 
una cuestión de orden,manifestando q,ue 
no habiendo ninguna proposición que 
discutir, lo procedente era pasar á otro 
asunto, según lo determinaba el regla
mento. 

El Sr. Fresneda dijo que cuando se 
daba cuenta del despacho era práctica 
constante el consultar á la Diputación si 
pasaba el asunto á informe de la Comi
sión respectiva, lo cual suponía el dere
cho que la Corporucion tenía para acor
dar si el'ásunto se habia de someter á la 
discusión. 

A petición del Sr. Mathet se leyeron 
los artículos 28 y 29 del reglamento de 
la Corporación, y en vista de cuanto en 
los mismos se dispone, quedó acordado 

pasar, el oficio del Sr. Gobernadora in
forme de la Comisión de Beneficencia. 

En seguida dióse lectura de una co
municación del Sr. Ordenador de pagos, 
en la que hace presente los inconvenien
tes que encuentra para poder satisfacer 
las obligaciones que pesan sobre la pro
vincia, y expresa varias razones que 
demuestran la necesidad urgente de 
adoptar medidas radicales y enérgicas 
para activar la recaudación, áfin de con
jurar el conflicto que amenaza surgir, y 
la Diputación, teniendo en cuenta ha
berse presentábala mesa una proposi
ción análoga, Trc%í&Í¡ífe2M*11e este asun
to e!Ha orden del dia. 

Entrando en ella se leyó el dictamen 
emitido por la Comisión de actas respec
to á las de la elección de un Diputado 
provincial por el distrito de Hernán-Cor
tés , en cuyo dictamen se propone la 
aprobación de las mismas y la admisión 
del Diputado electo D. Vicente Argenta, 
acordándose quedara sobre la mesa para 
su discusión en la sesión inmediata; 

En seguida se leyó el art. 55 de la ley 
municipal, aplicable á la Diputación en 
la parte posible según el 44 de la provin
cial, y en cumplimiento de cuanto en el 
mismo se dispone el £>r. Presidente anun
ció se iba á proceder al nombramiento 
de las Comisiones permanentes en la for
ma prevenida en el 44 del Reglamento. 

Los Sres. Fresneda, Ruiz Pérez y 
otros Diputados pidieron la palabra: pero 
habiendo manifestado el Sr. Presidente 
que sobre el particular no cabia discusión 
alguna, puesto que se trataba del cumpli
miento de una disposición legal, dichos 
señores dijeron iban á presentar una pro
posición. 

ínterin la formulaban por escrito se 
acordó, á petición del Sr. Moreno Pérez, 
traer á la Diputación el expediente rela
tivo al arrendamiento del Diario oficial 
de Avisos para estudiarlo en todas sus 
partes y saber también hasta dónde le 
está permitido al editor expresar en el 
periódico determinadas opiniones polí
ticas. 

El Sr. García Pérez hizo presente re
nunciaba desde luégp el cargo de Visita
dor interino del Hospicio, contestándole 
el Sr. Presidente que una vez formulada 
la renuncia por escrito la Diputación re
solvería sobre ella lo que estimara con
veniente. 

En este momento se presentó á la 
I mesa la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben, cre
yendo que no procede la renovación de 
las Comisiones permanentes, según lo 
dispuesto en los artículos 44 de la ley 
provincial y los referentes 55 y 56 de la 
municipal, ruega á la Diputación que 
pase á la orden del dia 

Palacio de la Diputación á 7 de No
viembre de 1871.—Mariano de Fresne
da.—Vicente Floren. —E. Ceinos. 

El Sr. Floren apoyó esta proposición, 
diciendo no habia razón legal para proce
der al nombramiento de las Comisiones, 
toda vez que estaba hecho con arreglo á 
la ley v al reglamento interior de la Di
putación: que el art. 55 de la ley muni
cipal, aplicable á la Diputación por el 44 
de la provincial, decía terminantemente 
que en la segunda sesión que la Corpora
ción celebrase se nombrarían las Comi
siones permanentes, y que como esta se
gunda reunión de la Diputación debia 
considerarse como continuación de la pri
mera, por eso no procedía el nuevo nom
bramiento de Comisiones. 

Tomada la proposición en considera
ción, se consultó por la mesa si se la daba 
carácter urgente, conforme determina el 
articulo 42 del reglamento, y resuelta la 
pregunta en sentido afirmativo, se abrió 
debate sobre ella, usando de la palabra en 
contra el Sr. Moreno Pérez, diciendo que 
si los firmantes de la proposición se hu
bieran fijado bien en los artículos de la 
ley y en la forma en que se hallaban hoy 
las Comisiones, de seguro no la hubieran 
presentado; que por más que cupiera la 
interpretación dada por aquellos señores 
al art. 55 de la ley municipal, no era apli
cable á la Diputación, pues estaba hecho 
para los Ayuntamientos que ejercían 
costantemente sus funciones, mientras 
que la Diputación tenía periodos de clau
sura en que no funcionaba, siendo esta 
la causa de que sus Comisiones no tuvie
ran el carácter de permanentes que se les 
quería atribuir; pero que aun prescin
diendo de esta cuestión legal, habia sobra
do fundamento para proceder á la reor
ganización de las Comisiones, toda vez 
que estas no se hallaban formadas en los 
términos que prescriben los artículos 44 
y 5T> del reglamento de la Diputación, 
puesto que algunas no contaban con él 
necesario número de vocales y hRb i a mu
chos Diputados que pertenecían á dii'-ren
tes Comisiones. 

El Sr. Fresneda defendió la proposi-
, cion asegurando que las Comisiones eran 
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permanentes según las disposiciones ter
minantes de los artículos 44 de la ley 
provincial y 55 y 56 de la municipal, 
puesto que se referían á la forma en que 
debía constituirse la Corporación y las 
Comisiones, asi permanentes como espe
ciales, que hubiere necesidad de nombrar 
en el trascurso del año; que según el es
píritu déla ley, las Comisiones, una voz 
nombradas, debían permanecer hasta la 
renovación de Diputados, y que en cuan
to al reglamento, por mas que le hubiera 
prestado su voto favorable, se arrepenti
na de haberlo hecho caso de que por un 
error involuntario contuviera alguna dis
posición contraria á la ley. Por todo lo 
-cual pidió S. S. que rechazando la cues
tión legal el pensamiento de renovar las 
Comisiones, y no existiendo tampoco la 
necesidad de la renovación, se pasase a 
la orden del dia, ó cuando más se com
pletaran las Comisiones que no contasen 
con el número suficiente do Vocales. 

No habiendo ningún otro Sr. Diputa-
tado que pidiese la palabra se declaró el 
jmnto suficientemente discutido, y pedida 
la votación nominal se procedió á ella, 
resultando desechada la proposición por 
20 votos contra 1(3, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
onr i * c IOXJ u Í i i » • i\ t-'U'iyt •liyJL'ii ' j i i 

Lasarte.—Ibarra (D. Felipe).—Guijar
ro.—Ramos Prieto.—Celorio Rubín.— 
González, Medran o.—Martínez Luna.— 
León.—Ibarra (D. Manuel). — González 
(D.Maximiano).—Mathet.— Guerrero.— 
. Zurita.—Collado.—Moreno Pérez.—San
cho Corral. — González Maldonado. — 
García Pérez.—Carranza (Secretario).— 
Lois (Secretario).—Sr. Presidente. 

Fresneda.—Rodri-

Seiíorés que dijeron si 

Somalo. — Sánchez (D. Antonio).— 
Floren.—Ceinos.—Samaniego.—Aner.— 
Aguayo.—Fogueras. — Villaron. — Lu 
piani.—Talegon.— Sánchez Blanco.—Tri 
.cío. —Ruiz Pérez 
guez Velasco. 

En virtud del resultado de la votación 
se propuso por la mesa que la Comisión 
de Gobierno interior se compusiera de 

..cinco individuos, la de Gobernación de 9, 
la de Fomento de 10 y las de Iiacienda y 
Beneficencia de 11 cada una, y acordado 
asi, el Sr. Presidente anunció iba a pro-
cederse á la elección por papeletas y á 
suspenderse la sesión por cinco minutos, 
para que los Sres. Diputados pudieran 
formar las correspondientes candidatu
ras. Sobreesté acuerdo se hicieron.algu
nas reclamaciones, dando lugar á que el 
Sr. Presidente llamara al orden á dife 
rentes Sres. Diputados, con lo cual que 
dó terminado el incidente y suspendida la 
sesión. 

Abierta de nuevo, se procedió a la 
votación de la Comisión do Fomento en 
la forma que prescribe el reglamento, to
mando parte en ella 21 Diputados, que lo 
fueron los Sres. 

Lasarte.—Ibarra (D. Felipe).—Guijar-
• ro.—Ramos Prieto.<—Celorio Rubín.— 

González Medrano.—Martínez Luna.— 
León.—Ibarra (D. Manuel).—González 
(D. Maximiano). —Mathet.—Guerrero. — 
Zurita.— Collado.—Moreno Pérez.—San
cho Corral.—González Maldonado.—Gar
cía Pérez.—Carranza (Secretario).—Lois 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Siendo» pues, insuficiente el número 
de votantes para tomar acuerdo, no hubo 
lugar al escrutinio. 

Por disposición del Sr. Presidente se 
leyó una lista de los Sres. Diputados que 
iab ian incurrido en la responsabilidad 

del art. 41 de la ley, cuyos nombres se 
expresan a continuación: 

Por abstenerse de votar. 

Sres. Somalo.—Sánchez (JO. Anto
nio). — Floren.— Ceinos.—Samariiego.— 
Aner. — Aguayo. — Folgueras. — Villa-
ron. — Lupiani. — Talegon. —Sánchez 
.¡Blanco.—Tricio. —Ruiz Pérez—Fresne
da.—Rodríguez Velasco. 
Por no haber asistido á la sesión ni cscu-

sado su asistencia. 
Sres. Fernandez (D. Saturio).—Cár-

riedo.—Mores.—Miera. 
Y no pudiendo continuar la sesión por 

falta de Sres Diputados, se dio por termi
nada á las cuatro y media de la tarde. — 
El Presidente, Ignacio Suarez García. -
El Diputado Secretario, Miguel Carran
za.-El Diputado Secretario, José Lois é 
Ibarra. 

Comisión provincial.—Sección de Fomen
to.—Negociado 2.*—Montes. 

Con sujeción á lo dispuesto en los ar
tículos 97 al 99 del Reglamento de Mon
tes de 17 de Mayo de 1SG5 y demás dis
posiciones vigentes al caso, se procede á 
la enajenación 2.500 árboles que debe
rán cortarse del Monté.Cabeza dé fíienro 
y sitio de Valhondillo, jurisdicción de 
Uascafria y perteneciente á Segovia, por 
medio de subasta doble y simultánea que 
tendrá lugar ante esta Comisión provin
cial, sita en la plaza de Santiago, núme
ro 2, principal, y el Ayuntamiento de 
dicha villa, en sus casas consistoriales, 
á 30 dias de aparecer inserto este anun
cio en la Gaceta ó en el BOLETÍN OFICIAL, Ó 

sea en oí último cu 'm*1 t n v i o r x lugar, y 
si fuese festivo el dia del vencimiwrt©, so 
efectuará al siguiente, y hora de las doce 
en punto del dia; efectuándose las pro
posiciones en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo sucesivo, sirviendo de ti
po para la subasta el de 12.500 pesetas 
en que han sido tasados dichos árboles 
por los Ingenieros de Montes. 

Para poder tomar parte en la licita
ción deberá consignarse previamente en 
la Depositaría de esta Diputación pro
vincial ó en la del Ayuntamiento expre
sado respectivamente el 5 por 100 de 
la expresada cantidad, acompañando á la 
proposición é incluyendo dentro del 
pliego cerrado el documento que acre
dite haber realizado el depósito. Estos 
pliegos se admitirán durante la primera 
media hora del acto de la subasta, tras
currida la cual tendrá lugsr la apertura 
de los presentados con las solemnidades 
legales; y si aparecieran dos ó más pro
posiciones iguales en las más ventajosas, 

diciones y demás disposiciones legales 
con arreglo á las que se saca á pública 
subasta la enajenación de 2.500 árboles 
que deberán cortarse del monte Cabeza 
de Ilierro y sitio de Valhondillo-, jurisdic
ción de Rascafria y perteneciente á Se
govia, se compromete á adquirirlos por 
la cantidad de (aquí la cantidad en 
pesetas, escrita y no en cifra ni guaris
mos), que satisfará en los plazos marca
dos con extricta sujeción en todo al in
dicado pliego do condiciones y demás 
disposiciones legales. 

{Fecha y firma del proponente.) 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LÁ PROVINCIA 

DE MADRID. 

Don Justo García Rubio, Juez municipal 
de la villa de Colmenar Viejo. 

Hago saber que en providencia del 
dia de la fecha he acordado proceder á 
la venta de los bienes inmuebles embar
gados á los sugetos que se hallen en des
cubierto del pago de la contribución ter
ritorial de este distrito municipal cor
respondiente al año económico de Ij&TO 
á l s " 1, y en su virtud tendrá lugar el pri
mer remate en el cuarto de mi despa
cho el dia 7 de Diciembre próximo, 
hora de diez á doce de su mañana, cuyos 
bienes, con lacapitalizacion que se les ha 
datjo, son: 

Pesls. Cénit. 

;>d'¡ 

S32'64 

tendrá lugar nueva licitación entre sus 
autores por espacio de un cuarto de ho
ra y en pujas abiertas que no podrán ba
jar de 25 pesetas (100 rs.) cada una; si 
ninguno quisiere aumentar el precio 
ofrecido, lo decidirá la suerte el autor 
de la proposición á cuyo favor haya de 
adjudicarse el remate. 

Tanto en las oficinas de la Diputa
ción provincial de esta capital como en 
las del Ayuntamiento de Rascafria, se 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones con arreglo al cual deben verifi
carse las operaciones de corta y demás 
para la celebración del contrato. 

Madrid 12 de Noviembre de 1871.-
El Vicepresidente, Pedro M. Luna.— 
El Secretario, Celestino Rico. 

1.900*00 

937'50 

4687: 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
calle de , enterado del pliego de con-

L n i a H©r<rfjmn —TTno tierra en 
Navagrande, de caber seis fa
negas, que linda Saliente ca
mino. Mediodía cerca de Ba-
ñuelos, Poniente Alfonso Ro-
zalem. Norte tierra el Salcedo: 
capital imponible, 15 pesetasal 
3 por 100 en que va tasada. . 

Basilio Alvarcz Poscono.—Una 
casa calle de las Huertas, nú
mero 21, que linda Saliente 
con el Arroyo, Mediodía Ma
nuel Torres, Poniente Andrés 
.Manuel, Norte calle pública: 
capital imponible.r)(i pesetas 25 
céntimos: tasada al 4 por 100. 1.406'25 

Pantaleon Frutos.—Una tierra 
en Pueblas, de caber tres fa
negas: que linda Saliente con 
la carretera, Mediodía con la 
dehesa, Poniente Pedro Ló
pez, Norte Matías Carrizo: 
capital imponible 37 pesetas 
50 céntimos, al 3 por 100 con 
rebaja de la tercera parte que 
cultiva por el mismo. . . 

Agustín García López.—La mi
tad de Cercaquemado, de ca
ber tres fanegas de tierra, que 
linda Saliente herederos de 
Andrés Sanz, Norte y Medio
día Raimundo Lechuga, Po
niente Matías Madudado: ca
pital imponible 85 pesetas 50 
céntimos, al 3 por 100: con 
rebaja de la tercera parte . . 

Pablo Martin.—Una tierra en 
Pueblas, de caber 4 fanegas, 
que linda Saliente carretera, 
Mediodía Pantaleon Frutos, 
Poniente la Dehesa, Norte 
Mariano Gonzalo: capital im
ponible 50 pesetas, que al 3 
por 100, con rebaja de la ter
cera parte que cultiva el mis
mo. . . ' * 

Joaquín Merino.—Una casa pla
zuela del Sordo Arroyo, nú
mero 1, que linda Saliente 
Nicasio López, Mediodía Pla
zuela, Poniente y Norte Tor
res Puente: capital imponible 
56 pesetas 25 céntimos al 4 por 
100 en que es tasada. . . .1.40625 

Tiburcio Morales.—La cerca de 

I.IU'54 

Pesti. CHk. 

Malvecino, de caber seis fane
gas de tierra, que linda Sa
liente la Colada, Mediodía 
Manuel Salcedo, Poniente las 
Jaleras, Norte Matías López: 
capital imponible 230 pesetas 
al 3 por 100 con rebaja de la 
tercera parte. . . . . . 

María Martin López (herede
ros).—Una tierra en Bolillero,, 
de caber dos fanegas, que lin
da Saliente herederos de Car
los López, Mediodía y Ponien
te Fernando Berrocal, Norte 
Francisco Reina: capital im
ponible 15 pesetas al 3 por 100 
con rebaja de la tercera parte 

Mariano Aparicio. — Una casa 
calle del Alamillo, núm. 41, 
que linda Saliente Domingo 
Olalla, Mediodía Miguel Col
menarejo, Poniente el mismo 
Colmenarejo, Norte calle pú
blica: capital imponible 37 pe
setas 50 céntimos, que al l 
por 100 su tasación. . . . 

Ramón Alvarez Viuda.—Una 
tierra en Hoyotacon, de caber 
una fanega, que linda saliente 
Gregorio Boncalos, Mediodía 
Dionisio Bandol, Poniente y 
Norte Miguel Colmenarejo: 
capital imponible 10 pesetas 
al 3 por 100 con rebaja de la 
tercera parte por cultivarla 
por los mismos 222'66 

Venancia Arias.—Una casa ca
lle de Santana, núm. 17, ba
ja, que linda Saliente Anto
nio Palacios, Mediodía y Nor
te calle pública, Poniente Isi
dro Lázaro: capital imponi
ble 18 pesetas 75 céntimos al 
4 por 100: su tasación.. . . 

Pedro Aragón.—Una tierra en 
Bodonal, de caber una fane
ga, que linda Saliente y Nor
te Arroyo, Mediodía Lorenzo 
Torres, Poniente Luis Prado: 
capital imponible 12 pesetas 
50 céntimos al 3 por 100 con 
rebaja de la tercera parte por 
cultivarla por el mismo. . . 

Andrés Álamo.—Una casa en la 
calle de los Frailes, núm. 29, 
que linda Saliente calle, Me
diodía Mariano Colmenarejo, 
Poniente Juan Francisco San
tos, Norte Mariano Cano: ca
pital imponible 35 pesetas y 
50 cétimos: tasada al 4 por 100 

Eusebia Arias.—Una casa calle 
Nueva, núm. 3, que linda Sa
liente Patricio García, Medio
día la calle, Poniente Salus-
tiano Herran, Norte Juan Col
menarejo: capital imponible 
'M pesetas y 50 cénti os al 4 
por 100: su tasación. . . . 

Calisto Alonso.—Una casa calle 
de Carretas, núm. 2, que linda 
Saliente Juan Fuentes, Medio
día y Poniente la calle, Norte 
Valentín Jerez: capital impo
nible 26 pesetas y 25 céntimos 
al 4 por 100: su tasación.. . 

Juan Bandol.—Una casa calle 
de la Amargura, núm. 9: lin
da Saliente dicha calle, Me
diodía Francisco Rozalem,Po-
niente y Norte Dionisio Her-
ranz: capital imponible 47 pe
setas 75 céntimos al 4 por \¡ 
100: su tasación en. . " . 1.193'7o 

Manuel Bañuelos Mayor.—Una 
casa calle de la Soledad, nú
mero 35, que linda Saliente 
Eugenio Palacios, Mediodía y 
Poniente Calles, Norte Juan 
de la Cruz: capital imponible 
30 pesetas al 4 por 100: tasa
da en 

Pedro Bernabé.—Tres quintas 
partesde la casa en la*calle de 
Carsilejo, núm. 17, que linda 
Saliente Manuel Morena, Me
diodía Benito García, Ponien
te Miguel García, Norte laca-
lie: capital imponible 15 pese
tas al 4 por 100: su tasación 

Víctor WtiM&M vW en 

27666 

SS7 50 

939'50 

656' 25 

750'00 

375*00 
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jíavalcaballo, con 400 cepas, 
' que linda Saliente María Ló

pez, Mediodía y Poniente el 
Arroyo, Norte Gregoiio del 
¿lamo: capital imponible 35 
pesetas al 3 por 100 con reba
ja de la tercera parte, culti
vándola por si mismo. . . 77776 

Teodoro Berrocal. — Una casa 
calle de la Cadena, núm. 11, 
que linda Saliente Sebastian 
Bandot, Mediodía Eulogio 
Martin, Poniente y Norte la 
calle: capital imponible 56 pe
setas y 25 céntimos al 4 por 
100: su tasación. . . . t.40625 

312*50 

937'50 

Francisco Bartolomé.—La ter
cera parte de casa calle del 
Candil, núm. 1, que linda Sa
liente Antonio García, Medio
día Mariano García, Poniente 
y Norte calles: capital impo
nible 12 pesetas 50 céntimos al 
4 por 100: su tasación.. . . 

Julián Callejo.—Una casa calle 
del Egido, núm. 4, que linda 
Saliente Antonio Manuel, Me
diodía y Poniente Francisco 
González Miagita, Norte calle: 
capital imponible, 18 pesetas 
75 céntimos al 4 por 100: su 
tasación 46875 

Mariano ColmenarejoSantos.— 
Una casa calle de San Sebas
tian, núm. 6S, que linda Sa
liente Antero Manuel, Medio
día calleja Mata leal, Poniente 
calle, Norte Marcelo Redondo: 
capital imponible, 37 pesetas 
50 céntimos al i por 100: su 
tasación 

Viuda de Eugenio Criado Fu
sil.—Una casa calle de San 
Sebastian, que linda por tres 
partes, Memoria de Palacio, 
Norte calle: capital imponi
ble, 56 pesetas 25 céntimos al 
•1 por 100: su tasación. . . 1.406*25 

Baldomcro Frutos (su viuda).— 
Una tierra en Valdeoliva de 
caber tres fanegas, que linda 
Saliente Andrés Gómez, Me
diodía Víctor Matellano, Po
niente herederos y Julio Gó
mez, Norte los mismos: ca
pital imponible, 7 pesetas 50 
céntimos al 3 por 100 con re
baja de la tercera parte por 
cultivarla por si mismo: su 
tasación 166*66 

Francisco González Magita.— 
Una tierra en Vaciabotas con 
200 cepas, que linda Sa
liente camino, Mediodía Ma
nuel Cebollino, Poniente Ma
nuel Olalla, Norte Arroyo: 
capital imponible, 2 pesetas 
50 céntimos al 3 por 100 con 
rebaja de la tercera parte: su 
tasación 

Hilario González (herederos).— 
Una casa en la calle del Ala-
millo, núm. 23, que linda Sa
liente Julián Callejo, Mediodía 
Rafael de la Cal, Poniente y 
Norte calles: capital impo
nible 37 pesetas 50 céntimos 
al 4 por 100: su tasación.. . . 937*50 

Herederos de Zoilo García.— 
Una casa calle del Matadero, 
núm. 5, que linda Saliente 
Dionisio Peña, Mediodía la 
calle, Poniente Arroyo: capi
tal imponible, 30 pesetas al 4 
por 100 750*00 

León García.—Una casa calle 
del Candil, núm. 6, que linda 
Saliente Zacarías Prados, Me
diodía y Poniente Pedro Ara
gón, Norte calle: capital im
ponible, 22 pesetas 50 cénti
mos al 4 por 100: su tasación 

Testamentaría de Joaquin Gon
zález.—Cuatro quintas partes 
de la casa calle de la Cuesta, 
JJúm. 15, que linda Saliente 
Torres Ibañez, Mediodía Ju
lián Gómez, Poniente calle
jón, Norte la calle: capital im
ponible, 52 pesetas 50 cénti
mos al 4 por 100: su tasación 1.312'50 

* * * González Rozajem.- Una 

77776 

55'54 

750*00 

583 32 

562*50 

PtsU. Ct*f. 

viña en Navarredondilla con 
400 cepas, que linda Saliente 
Ramón Rivas, Mediodía Co
lada, Poniente arroyo, Norte 
Manuel Criado: capital impo
nible 33 pesetas al 3 por 100 
con rebaja de la tercera parte 
que cultiva por el mismo: su 
tasación 

Manuela Jerez.—Una casa calle 
de la Huerta, núm. 3, que lin
da Saliente y Mediodía Agus
tín Torres, Poniente y Norte 
calles: capital imponible, 30 
pesetas, al 4 por 400 750 pese
tas; su tasación 

Juan Hoyo Romero.—Una tier
ra en Cabezuela, de caber 3 
fanegas y media, que linda 
Saliente Lorenzo Bañuelos, 
Mediodía Fermín Sanz, Po
niente y Norte camino Bodo-
nal: capital imponible, 25 pe
setas 25 céntimos, al 3 por 
100 con rebaja de la tercera 
parte: tasada en 

Pedro llernan Garda.—Una vi
ña en Navalcaballo con 400 
cepas, que linda Saliente Pío 
Paredes, Mediodía Benito Ber
rocal, Poniente y Norte José 
López Lavado; capital impo
nible 26 pesetas 25 céntimos 
al 3 por 100 con rebaja de la 
tercera parte: su tasación. . 

Rafael Hoyo.—Una viña en Ho
yo-pueblo con 400 cepas, que 
linda Saliente Sebastian Alon
so, Mediodía Pedro Braojos, 
Poniente Mariano Fernandez, 
Norte Julián Gómez: capital 
imponible 20 pesetas al 3 por 
LOO con rebaja de latercera 
parte 

Pedro Martin Valle.—Una casa 
en la calle de la Rivera, nú
mero, que linda Saliente di
cha calle, Mediodía Lanchas, 
Poniente Víctor López, Norte 
Miguel Aparicio: capital im
ponible 30 pesetas, al 4 por 
100: queda tasada 

Cándido Martin Viuda. — Una 
viña en Torreros, con 1.000 
cepas, dos y media fanegas de 
tierra, que linda Saliente Ma
riano Pinto, Mediodía Narciso 
López, Poniente Manuel Ru
bín, Norte Manuel Bautista 
López: capital imponible 37 
pesetas 50 céntimos, al 3 por 
100 con rebaja de la tercera 
parte 833*32 

Segundo Martin Viuda.—Una 
tierra en Acederas, de caber 
una fanega, que linda Salien
te Pedro López Rivas, Medio
día León Salcedo, Poniente 
y Norte Casimiro Nerbon: ca
pital imponible siete pesetas 
50 céntimos, al 3 por 100 re
bajada la tercera parte que 
cultiva por su turno. . . . 

José Lucia.—Una viña en Na
valcaballo con 800 cepas, que 
linda Saliente Manuel Pare
des, Mediodía Arroyo, Po
niente Carril, Norte Telesforo 
Colmenarejo: capital imponi
ble 70 pesetiis al 3 por 100 con 
rebaja de la tercera parte: ta
sada . 

444'44 

750*00 

166*66 

1555*54 
Juan Martin S:*.nz.—Una casa 

en Ventanilla, núm. 10, que 
linda Saliente Martin Salcedo, 
Mediodía Francisco Colmena-
rejo, Poniente caliejon, Norte 
Martin Salcedo: capital impo
nible, 10 pesetas 75 céntimos 
al 4 por 100: tasación.. . . 

Higinio Martin (herederos).—La 
mitad de la casa calle del Can
dil, núm. 2, que linda Saliente 

' León García, Mediodía y Po
niente Eustaquio Aleas, Norte 
la calle: capital imponible, 26 
pesetas 25 céntimos al 4 por 
100: su tasación 

Eustaquio Jusdado.—Una casa 
calle de los Tintes, núm. 17, 
que linda Saliente Manuel Ma
nilla, Mediodía Alejandro Gu-

47875 

656*25 

País. Céutx 

tierrez, Poniente y Norte, ca-
'¿. He: capital imponible 30 pese

tas, al 4 por 100: su tasación . 750*00 
Antolin León.—Una tierra en 

Ventamoros, de caber una fa
nega, que linda Saliente y 
Norte Cayetano Criado, Me
diodía Arroyo, Poniente An
tonio Hernán: capital imponi
ble 17 pesetas 60 céntimos, 
al 3 por 100 con rebaja de la 
tercera parte 388'88 

Nicasio López.—Una viña en 
Valdeoliva, con 500 cepas, 
que linda Saliente Nicolás Fer
nandez, Mediodía Eustaquio 
Aparicio, Poniente y Norte 
Ceferino Fernandez: capital 
imponible 43 pesetas 75 cén
timos, al 3 por 100 con rebaja 
de la tercera parte 972*22 

Manuel López (herederos).—La 
viña Hoyo Puebla, con 400 ce
pas, que linda Saliente Julián 
Avila, Mediodía Manuel Cam
po, Poniente Juan Nogales, 
Norte Antero López: capital 
imponible 35 pesetas, al 3 por 
100 con rebaja de la tercera 
parte: su tasación 777*76 

Viuda de Andrés Manzanares.— 
Una casa calle do las Huertas, 
núm. 23, que linda Salien
te Arroyo de la Plaza, Medio
día Felipe Morando, Ponien
te calle, Norte Basilio Alva-
rez: capital imponible, 22 pe
setas 50 céntimos al 4 por 100: 
su tasación 462'50 

Manuel Olivares.—Una casa ca
lle de Santana, núm. 10, que 
linda Saliente la calle, Me-

. dlodía Dionisio Salcedo, Po
niente Juan García, Norte 
Manuel del Valle: capital im
ponible, 37 pesetas 50 cénti
mos al 4 por 100: su tasación. 937'50 

Plácido Paredes.—Media casa 
calle de San Juan, núm. 4, 
que linda Saliente la calle, 
Mediodía .Manuel Orejón, Po
niente Bernardo Alaminos y 
Mauricio Bravo: capital im
ponible, 37 pesetas 50 cénti
mos al 4 por 100: su tasación. 937*50 

Pío Paredes. — Una tierra en 
Barrancon, de caber cinco 
fanegas, que linda Saliente 
Juan Paredes, Mediodía Co
lada, Poniente Juan Herrera, 
Norte Hoyo Jaramillo: capi- . 
tal imponible, 50 pesetas al 3 
por 100, su rebaja la tercera 
parte: tasada 1.111'10 

Gabino del Pozo.—Una casa 
calle del Reloj, núm. 8, que 
linda Saliente la calle, Medio
día Antolin Velasco, Ponien
te Juan Colmenarejo, Norte 
Joaquin Mayoral; capital im
ponible, 75 pesetas al 4 por 
100; su tasación . . . . 1.875 

Antonio Peña.—Una casa calle 
de los Tintes, núm. 20, que 
linda Saliente la calle, Medio
día Eugenio Tato, Poniente 
Pedro Puente, Norte Julián 
García; capital imponible, 37 
pesetas 50 céntimos al 4 por 
100, su tasación 937*50 

Antonio Palacios. — Una casa 
calle de Santana, núm. 7, que 
linda Saliente Arroyo de la 
Plaza, Mediodía Manuel Mo
reno, Poniente la calle, Norte 
Venancio Arias; capital im
ponible, 22 pesetas 50 cénti
mos al 4 por 100; su tasa
ción 562*50 

Juan Paredes Potage. — Una 
tierra en Bolillero, de caber 
una fanega, que linda Salien
te Juan Hoyo, Mediodía Ma
riano Hernando, Poniente Isi
dro Alaminos, Norte Manuel 
Colmenarejo; capital imponi
ble, 20 pesetas al 3 por 100: 
con rebaja de la tercera parte. 444*44 

José Peinado.—Una casa calle 
de los Frailes, núm. 19, que 
linda Saliente la calle, Me
diodía Anselmo García, Po-

562*50 

56250 

937*50 
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niente Alfonso Ros, Norte 
Eugenio Criado; capital im
ponible, 52 pesetas 50 cénti
mos, al 4 por 100: sa ta
sación 1.312*50 

Juan José Rivero.—Una casa 
calle de ios Guindos, núm. 6, 
que linda Saliente Francisco 
Rozalem, Mediodía la calle, 
Poniente Felipe Morando, 
Norte Torres Alvarez; capital 
imponible, 22 pesetas 50 cén
timos al 4 por 100: su tasa
ción 

Viuda de Telesforo Rodrí
guez.—Una viña en Valde-
casino con 800 cepas, que lin
da Saliente Anastasio Corral, 
Mediodía camino, Poniente 
camino, Norte Pablo García; 
capital imponible, 22 pesetas 
60 céntimos al 3 por 100 con 
rebaja de la tercera parte: su 
tasación 500 

Cecilio Rejas.—Una casa en la 
calle de San Sebastian, nú
mero 34, que linda Saliente 
cerquilla de la memoria de 
Palacios, Mediodía la calle, 
Poniente y Norte Juan Pala
cios; capital imponible, 22 pe
setas 60 céntimos al 4 por 100: 
su tasación 562*50 

Miguel Ros.—Una casa callejón 
de Morales, núm. 6, que linda 
Saliente y Norte José Avila, 
Mediodía la calle, Poniente 
Agapito Zamorano: capital 
imponible, 22 pesetas 50 cén
timos al 4 por 100: su tasa
ción 

Nicolasa Simón (herederos).— 
Una casa calle del Estanco, 
número 22, que linda Salien
te la calle, Mediodía Andrés 
Gómez, Poniente huerta de 
San Jorge y Norte calle: capi
tal imponible, 37 pesetas 50 
céntimos al 4 por 100: su ta
sación 

Manuel Salcedo.—Cerca arroyo 
cacera de caber seis fanegas, 
pasto, que linda Saliente y 
Mediodía Calleja Cebrero, Po
niente el mismo Salcedo y 
Norte: capital imponible, 171 
pesetas al 3 por 100 con re-

I baja de la tercera parte. . 3.800'00 
Gervasio Sanz.—Mitad cerca-

corral Colorado, de caber 20 
fanegas de tierra, que linda 
Saliente Nicolás Paredes, Me
diodía y Norte duelgas del rio, 

« Poniente el mismo Nicolás 
Paredes: capital imponible 
150 pesetas al 3 por 100 con 
su baja de la tercera parte, ta
sada en 3.333*32 

Cándida Santos Viuda.—Una 
casa calle de Carretas, núme
ro 17, que linda Saliente la 
calle, Mediodía Antonio Her-
ranz, Poniente Pedro Bravo, 
Norte Fernando Berrocal: ca
pital imponible 56 pesetas 25 
céntimos, que al 4 por 100 su 
tasación 1.406*25 

León Santos.—Una casa calle 
de los Frailes, núm. 56, que 
linda Saliente Manuel Hoyo, 
Mediodía Francisco Izquier
do, Poniente la calle, Norte 
caliejon: capital imponible 37 
pesetas 50 céntimos, al 4 por 
100 su tasación 937*50 

Isidro Santos.—Una casa calle 
~de las Huertas, núm. 14, que 
"linda Saliente la calle, Medio

día Sebastian Pérez, Poniente 
Pinto Arias, Norte Cándido 
Alonso: capital imponible, 26 
pesetas 25 céntimos, que al 4 
por 100 su tasación. . . . 656*25 

Celestino Tato.—Media casa ca
lle de los Tintes, núm. 10, que 
linda Saliente Florentino Pa
redes, Mediodía la calle, Po
niente Eustaquio Chivato y 
Norte Doroteo Berrocal: ca
pital imponible, 18 pesetas 75 
céntimos al 4 por 100: su ta
sación 478*75 
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Sebastian. Torres.—Una casa ca
lle Nueva, núm. 14, que linda 
Saliente Francisco Pinto y lo 
mismo por el Norte, Medio
día calle: capital imponible, 
37 pesetas 50 céntimos al 4 
por 100: su tasación. . . . 

León Tato .—Media casa calle 
de Pedro López, núm. 14, que 
linda Saliente y Norte Martin 
de los Nietos, Mediodía Mar
garita Jtodriguez, Poniente la 
calle: capital imponible 15 pe
setas al 4 por 100: su tasación. 

Gregorio Vicente.—Una viña en 
Valdeoliva con 200 cepas, que 
linda Saliente arroyo y tam
bién por el Mediodía, Ponien
te Sebastian Alonso, Norte 
Víctor Matellano: capital im
ponible 7 pesetas 50 céntimos 
al 3 por 100 con rebaja de la 
tercera parte por cultivarla 
por el mismo 167*32 

Nicolás Villas.—Una viña en 
Madroñalejo, oon 800 cepas, 
que linda saliente Antonio Ar
royo, Mediodía el mismo Vi
llas, Poniente arroyo de Teja
da, Norte Celedonio González: 
capital imponible 70 pesetas 
al 3 por 100 con rebaja de la 
tercera parte como cultivada 
por el mismo 1.555'54 

Pedro Ozores.—Una tierra en 
Tejada, de caber cinco fane
gas, que linda Saliente cami
no, Mediodía Castro Aleas, Po
niente arroyo, Norte Luis Bu-
goña: capital imponible 37 pe
setas. 50 céntimos que al 3 
por 100 1250'00 

Lo que se anuncia ai público para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
y asimismo los deudores, los cuales po
drán satisfacer sin cuotas y costas antes 
de dicho acto si quieren evitar la venta; 
adv in i endo que en el remate serán ad
mitidas posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y se remata
rán en el postor más ventajoso. 

Dado en Colmenar Viejo á .13 de No
viembre de 1871. «-Por elJuez munici
pal, el suplente, Félix Gómez. —El Comi
sionado, Juan de la Campa. 

?e»u. &*t*> i de no efectuarlo se procederá á lo que 
corresponda. 

Madrid 15 de Noviembre de 187^.-
.JSi Juez municipal, Vicente Martin 
Cereceda. 

Sentencia.—En Madrid, á 13 de No
viembre dé 1871, visto este incidente 
que ha seguido Manuel Velasco contra 
D. Gregorio Modesto Rey y el Promotor 
fiscal, sobre defensa por pobre: 

Resultando que Velasco ha acreditado 
que vive solo de lo que adquiere even-
tualmente con su trabajo personal: 

Y considerándole por ello incluido en 
el número primero del art. 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre á Manuel Velasco y Mayordomo, 
que en virtud podrá gozar de los benefi
cios que otorga el art. 181 de dicha ley, 
sin perjuicio para en su caso de lo que la 
misma dispone en sus artículos 197 al 200. 

Y por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de D. Gregorio Modesto Rey se 
insertará en el BOLETÍN de esta Provincia 
y en el Diario Oficial de esta villa, ade
más de notificarla en estrados y de hacer
la notoria por edictos, asi lo proveo 
mando y firmo.—Manuel Cortés. 

Publicación.—En Madrid el mismo 
dia 13 de Noviembre de dicho año, el se
ñor D. Manuel Cortés y López, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, dio y pronunció en audien
cia pública la precedente sentencia, de 
que yo el infrascrito Escribano de actua
ciones doy fe.—JoséM. Castells. 

Madrid 15 de Noviembre de 1871.-
Salustiano García Muñoz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Juzgad* de primera instancia del disfrilo 
del Congreso. 

Don Tantaleon Muntion y Pereira, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por el presente oitio, llamo y emplazo 
á D. José León, su esposa Doña Luisa N. 
y Doña Enriqueta Regal,.que últimamen
te residian en.la ciudad de Valencia, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias comparez
can en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, convento que fué de las Salesas, 
de doce a tres de la tarde, á prestar una 
declaración como testigos en la causa que 
se instruye con motivo del asesinato co
metido en la persona delExcmo. Sr. Don 
Juan Prim, á testimonio del que re
frenda. 

Madrid 13 de Noviembre de 1871. -
Juan Zozaya. 

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

El dia 2S de Noviembre actual, á la 
una de la tarde, se celebrará en esta Fá
brica subasta oral para la adquisición de 
4.600 kilogramos de carbón vegetal de 
encina/bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en las oficinas de la 
misma todos los dias no feriados desde 
las 10 de la mañana á las cuatro de la 
tarde. 

Madrid 17 de Noviembre de IS71.-
El Administrador-Jefe, Ignacio Escobar. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada, se cita, llama y emplaza 
á Sebastian Bardagi y Villegas, de 28 
años, soltero, quinquillero, natural de 
Barbastro, Huesca, que ha residido en 
esta corte, calle del Carnero, núm. 11, 
cuarto bajo, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la fecha, se 
presente en este Juzgado, sito piso bajo 
de la Territorial, á fin de hacer efectiva 
una multa de 12 pesetas que le fué im 
puesta enjuicio ie Cutas; apercibido que 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
anuncia la venta en pública subasta á 
voluntad de su dueño de una hacienda 
llamada Alquería de Cudol, antes Fuen
santa, sita en el término del pueblo de 
Alfajar, próximo á Valencia y contigua 
al Pueblo nuevo, de cabida 03 anegadas 
y 103 brazas del marco usual de Valen
cia, de primera clase, destinada en parte 
al cultivo del arroz en semillero, y con
tiene 150 moreras, 26 olivos, cuatro no
gales, dos higueras y una casa que ocu
pa la superficie de 356 metros, tasada en 
la cantidad de 20.420 pesetas; y una 
huerta en el mismo término, á distancia 
de un kilómetro de la anterior, y es de la 
misma clase, de cabida ocho anegadas y 
37 brazas de dicho marco, que contiene 
87 moreras y ha sido tasada en la suma 
de 2.340.pesetas, que unidas al valor de 
la Alquería, forman un total de 22.760 pe 
6etas; habiéndose señalado para celebrar 
el remate el dia IS de Diciembre próxi 
mo, y hora de la una de su tardé, en la 
sala-audiencia del Juzgado, que la tie
ne en el piso btyo del monasterio que fué 
de las Salesas, bajo las condiciones si 
guientes: 

I Q u e no se admitirá postura que 
no cubra el precio de la tasación y se ha 
ga por el valor de las dos fincas en junto 

2/ Que para tomar parte en la subas 
ta se ha de consignar en el Juzgado el 
dia anterior al señalado para el remate 
la suma de 10.000 rs. 

V 3.' Que serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que se ocasionen 
por el registro de la escritura, testimo
nio, derecho de traslación de dominio y 
demás. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, dada en los aulos de 
abintestato de Doña María de la Paz 
González Azaola, promovidos á instancia 
de D. Bruno Muñoz de Baena y Goyene-
che, viudo de dicha señora, representado 
por el procurador D. José de Castro y 
Brihuega, se llama por este primer edic 
to á los que se crean con derecho á he
redar de la referida Doña María de la 
Paz González Azaola, para que compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía de 
D. Federico Camacha y Jiménez dentro 
del término de 30 dias, contados desde 
que tenga efecto la última publicación, 
á deducir su derecho. 

Madrid 16 de Noviembre de 1871. 
Federico Camacha y Jiménez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
se cita á los dueños de tres relojes, dos 
de plata y uno de dublé, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado á justificar su pertenen
cia y les serán entregados. 

Madrid 11 de Noviembre de 1871.— 
El Escribano, Lope Montalvo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada por el in
frascrito, se sacan á pública subasta el 
dia 30 del corrieute y hora de la una de 
su tarde, varios bienes muebles y efectos 
embargados en autos ejecutivos, proce
dentes de una tienda y tasados en la can-
tidadjde 4.250 pesetas 75 céntimos, osean 
17.030 rs.; cuya subasta tendrá logar en 
la sala-audiencia de este Juzgado, si
ta en el Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas Reales; debiendo advertir 
qu,e los autos de su razón quedan de ma
nifiesto en Escribanía desde este dia has
ta el del remate. 

Madrid 14 de Noviembre de 1^71.— 
El Escribano, José María í. Sierra. 

AYUNTAMIENTO P01>ULAl\ DE MADRID. 

No habiendo tenido efecto la ventado 
cinco solares de la tercera manzana 
del Pósito que á continuación se espre
san, el Excmo. Ayuntamiento, como su
brogado en todos los derechos y acciones 
de la Sindicatura, ha acordado sacarlos 
nuevamente á subasta con sujeción al 
mismo pliego de condiciones y bajo los 
mismos precios que sirvieron de tipo en 
la anterior. 

¡Pn solar que se distingue en el plano 
con el núm. 24, tiene dos fachadas: la 
primera, situada al N., es la de la calle 
nueva que partiendo del paseo de Reco
letos termina en la plaza de la Indepen
dencia, y la segunda, situada al O., es la 
de la calle proyectada desde la de Alcalá 
próximamente en dirección paralela al ci
tado paseo, formándose un challan en el 
encuentro de arabas fachadas. Este solar 
mide una superficie de 643'20 metros 
•uadrados, equivalentes á 8.2S4'62 pies 
cuadrados, y esta valorado en 188.479'10 
pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 26. tiene su fachada á la 
calle nueva que partiendo del paseo de 
Recoletos termina en la plaza de la Inde
pendencia. Este solar mide una superficie 
de 501 '06 metros cuadrados, equivalentes 
á 6.465*41 pies cuadrados, y está valora
do en 139.006'31 pésetes. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 28, tiene su fachada á la 
misma calle nueva que el anterior; mide 
una superficie de 346'50 metros cuadra
dos, equivalentes á 4.463*03 pies cuadra
dos, y está valorado en 92.607*87 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 29, tiene su fachada á la 
calle de Alcalá; mide una superficie de 
256'82 metros cuadrados, equivalentes á 
3.307*91 pies cuadrados, y está valorado 
en 68.639*13 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 30, tiene su fachada á la 
calle nueva que partiendo del paseo de 
Recoletos termina en la plaza de la Inde-
metros cuadrados, equivalentes á2.901 '92 
pies cuadrados, y está valorado en 
53.68552 pesetas. 

Las subastas de los expresados solares 
se verificarán en la sala de remates de las 
casas consistoriales el dia 21 de Diciem
bre próximo, á la una de la tarde. 

Las subastas serán presididas por un 
señor Alcalde popular de distrito desig
nado por turno. 

Para ser admitido como licitadores 
preciso acreditar ante el Sr. Presidente 
del acto de la subasta haber consignado 
en la Depositaría del Excmo. Ayunta
miento la cantidad equivalente al 5 por 
100 del importe total en que resulte va
lorado el solar que se desee adquirir. 

Se admitirán proposiciones á cada 
uno de los solares por las dos terceras 
partes de la valoración, con arreglo al 
pliego de condiciones que juntamente 
con el plano general y el parcial de cada 
finca estará de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento todos los dias 
no feriados hasta el del remate. 

Madrid 15 de Noviembre de 1S71.-
El Alcalde primero, Presidente, Manuel 
María José de Galdo. - El Secretario, 
José Dicenta y Blanco. 

MADRID.—1871. 
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